
Secretaría. - Juzgado Promiscuo Municipal. Pensilvania, Caldas, once (11) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez el expediente del 

proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

(Local Comercial), iniciado por MARÍA PAULA JARAMILLO LOAIZA en contra de 

MARÍA MARGARITA MONTES BOTERO, con radicado 2021-00074, con la 

constancia que la parte demandada aún no ha restituido el bien inmueble (local 

comercial) a la señora MARÍA PAULA JARAMILO LOAIZA, con folio de matrícula 

No. 114-16886 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este Municipio, 

orden de restitución que se dio en sentencia del 11 de enero del presente año, según 

información brindada por el vocero judicial de la parte pasiva. A Despacho el 

11/02/2022.  

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania, Caldas, once (11) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

Se decide a continuación lo que corresponda dentro del Proceso Verbal 

Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado (Local Comercial), instaurado 

en este Despacho Judicial por MARÍA PAULA JARAMILLO LOAIZA a través 

de apoderado judicial y en contra de MARÍA MARGARITA MONTES 

BOTERO, con radicado 2021-00074. 

 

Teniendo en cuenta que, la señora MARÍA MARGARITA MONTES BOTERO, 

demandada en el proceso, no ha restituido el bien inmueble objeto de la 

presente acción no obstante haberse dado la orden en sentencia calendada el 

11 de enero del año en curso, se dispone dar cumplimiento al numeral quinto 

de la misma, esto es, comisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL, para que 

ordene a quien corresponda llevar a efecto la diligencia de lanzamiento y 

entrega del bien inmueble, “…Local Comercial ubicado en la Calle 3ª Nro 7- 55 que 

ese encuentra en la PRIMERA PLANTA de esta localidad, alinderado: “Por el FRENTE o 

NORTE linda con la Calle tercera (3ª) en una distancia de 3,20 Mts, COSTADO DERECHO 

OCCIDENTE, linda con predio del Señor Julián Hincapié en 17,20 Mts, por el SUR linda 

con predio de propietario Macario Patiño n una extensión de 4,50 Mts por el COSTADO 

IZQUIERDO linda con predio de Rosalba Hoyos Vda de Gutiérrez en una extensión de 

14,20 Mts, y con las escaleras de acceso al apartamento 3, por el CENIT linda con el piso 

de la segunda planta, apartamento propiedad de Macario Patiño, por el NADIR linda con 

el suelo, área común de ambas unidades si la misma tuviese lugar, a quien se le enviará 

el respectivo despacho comisorio con los insertos y anexos del caso...”. 



 

Por Secretaría, expídase el respectivo despacho comisorio a la autoridad, a 

quien se le dan todas las facultades. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
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